
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADMCC-AL- PS-LG-114-2026 

Julio Manuel Guaminga Anilema 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN COLTA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina: 

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), relativo a la autonomía, señala: 

 

Que, el artículo 60, literal a) del COOTAD, determina como atribución del alcalde: 
 

Que, el artículo 153 del COOTAD, referente a recursos para fortalecimiento institucional, 
dispone: 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece: 

 

Que, el artículo 256 del COOTAD dispone: 



 

 

Que, el artículo 258 del COOTAD prevé: 

 

Que, el artículo 105 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, relativo a modificaciones presupuestarias, establece: 

 

Que, el artículo 108 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 
establece: 

 

Que, el artículo 110 del COPFP determina: 
 

Que, el artículo 115 del COPFP prescribe: 

 

Que, el artículo 116 del COPFP dispone: 

 

Que, el artículo 117 del COPFP señala que la obligación se genera y produce afectación 
presupuestaria definitiva, entre otros casos, 

. 

Que, el artículo 16 del Código Orgánico Administrativo (COA), referente al principio de 
proporcionalidad, establece: 

 

Que, el artículo 98 del COA establece que el acto administrativo 



 

. 

Que, mediante Ordenanza Nro. 2025-014, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Colta aprobó la 

, instrumento normativo que 
contiene la planificación financiera institucional para el referido ejercicio fiscal; misma 
que fue sancionada por la Alcaldía del GADMCC con fecha 9 de diciembre de 2025, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322, inciso cuarto, del COOTAD, conforme al 
procedimiento legal correspondiente. 

Que, mediante Memorando Nro. 2025 261-S.E-CM-GADMC-C de fecha 05 de 
diciembre del 2025, el Pleno del Concejo Municipal del GADMCC conoció y resolvió 
aprobar en segundo y definitivo debate la Ordenanza Nro. 2025-014, que aprueba el 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta para el 
ejercicio económico 2026. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCC-DGSFL-2026-0232-M, de fecha 31 de marzo 
de 2026, la Ing. Edita Eufemia Vique Aguila, Directora de Gestión Social y Fomento Local 
del GADMCC, remitió al señor Alcalde el Informe Legal y Técnico para la Reforma al Plan 
Anual de Contratación (PAC) a través del financiamiento por traspasos presupuestarios 
de los proyectos y rubros pendientes a tomar en cuenta por la Dirección de Gestión 
Social y Fomento Local, mismo que contiene el análisis técnico y normativo que sustenta 
la necesidad de reformar el objeto de contratación de la partida presupuestaria 
7.3.15.12.07.01, dividiendo el proceso inicial en dos contrataciones independientes de 
semovientes ovinos y bovinos; para el mejoramiento genético en varias comunidades 
del cantón Colta, raciones alimenticias destinadas a la atención de grupos de atención 
prioritarios del cantón Colta. 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. GADMCC-DGSFL-2026-0232-M, de 
fecha 31 de marzo de 2026, suscrito por la Ing. Edita Eufemia Vique Aguila, Directora 
de Gestión Social y Fomento Local, la máxima autoridad municipal dispuso a la Unidad 
de Procuraduría Síndica continuar con el trámite de elaboración de la resolución 
administrativa respectiva, conforme a la normativa legal vigente. 

Por los antecedentes expuestos en uso de las atribuciones que faculta la Constitución de 
la República; el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el Código Orgánico 
Administrativo, la máxima autoridad municipal: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNO. - AUTORIZAR la Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) del 
ejercicio fiscal 2026 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Colta, 
correspondiente a la Dirección de Gestión Social y Fomento Local, con base en el Informe 
Legal y Técnico contenido en el Memorando Nro. GADMCC-DGSFL-2026-0232-M, 
elaborado y suscrito por la Ing. Edita Eufemia Vique Aguila, Directora de Gestión Social 
y Fomento Local del GADMCC, conforme al siguiente detalle: 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL Y FOMENTO LOCAL 

CAMBIO DE OBJETO DE CONTRATACIÓN. 

Luego de contar con el estudio de mercado de los proyectos productivos, y al contar con 
un presupuesto referencial se requiere realizar la reforma al PAC conforme al siguiente 
detalle: 



 

ACTUAL 1: (PP2026) Mejoramiento Genético a través de la entrega de semovientes 
pie de cría de raza mejorada para grupos de atención prioritaria de varias comunidades 

, de la partida presupuestaria 
7.3.15.12.07.01, por un valor de $ 570.000,00 (quinientos setenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100 centavos). 
REFORMA: " MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL HATO OVINO MEDIANTE LA ENTREGA 
DE OVINOS MESTIZOS MEJORADOS PIE DE CRÍA A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA DE COMUNIDADES DEL CANTÓN COLTA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO.", 
de la partida presupuestaria 7.3.15.12.07.01, por un valor de $ 18.300,00 
(dieciocho mil trescientos dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100 centavos). 

REFORMA: "MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL HATO BOVINO MEDIANTE LA ENTREGA 
DE VACONAS MESTIZAS MEJORADAS PIE DE CRIA A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA DE COMUNIDADES DEL CANTÓN COLTA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO.", 
de la partida presupuestaria 7.3.15.12.07.01, por un valor de $ 280.000,00 
(doscientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
centavos). 
ACTUAL 2: ADQUISICIÓN DE RACIONES ALIMENTICIAS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
A LA POBLACIÓN DE GRUPOS PRIORITARIOS A PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
EXTREMA POBREZA Y VULNERABILIDAD MEDIANTE ENTREGA ALIMENTICIA EN LAS 
COMUNIDADES DEL CANTÓN COLTA de la partida presupuestaria 7.3.08.01, por un 
valor de $ 525.000,00 (quinientos veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América con 00/100 centavos). 

REFORMA: "ADQUISICIÓN DE RACIONES ALIMENTICIAS DESTINADAS A LA 
ATENCIÓN DE GRUPOS PRIORITARIOS, PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN 
DE EXTREMA POBREZA Y VULNERABILIDAD, EN LAS COMUNIDADES Y BARRIOS DEL 
CANTÓN COLTA PROVINCIA DE CHIMBORAZO.", de la partida presupuestaria 
7.3.08.01, por un valor de $ 525.000,00 (quinientos veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100 centavos). 

ANÁLISIS DE REFORMA AL PAC: Este cambio se sustenta en que inicialmente se 
contaba con un monto total estimado; sin embargo, al realizar el estudio de mercado, 
se identificó la necesidad técnica de dividir el proceso en dos contrataciones 
independientes, por lo que se recomienda proceder bajo esta nueva modalidad, 
conforme el siguiente cuadro de reforma: 

 

Situación Descripción Partida 
presupuestaria 

Presupuesto 
Codificado Disminución Incremento Total Tipo de 

Proceso Justificación 

ACTUAL 

(PP2026) 
Mejoramiento 

Genético a través 
de la entrega de 
semovientes pie 
de cria de raza 
mejorada para 

grupos de 
atención 

prioritaria de 
varias 

comunidades del 
cantón Colta, 
provincia de 
Chimborazo 

 

7.3.15.12.07.01 $570.000,00 $298.300,00 $0.00 $271.700,00 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

PARTIDA QUE 
REQUIERE 

DISMINUCIÓN 
PARA LA 

ADQUISICIÓN 
DE OVINOS Y 
BOVINOS, YA 

QUE SE CUENTA 
CON UNA SOLA 

PARTIDA 
GLOBAL 

REFORMA 
MEJORAMIENTO 
GENÉTICO DEL 
HATO OVINO 

7.3.15.12.07.01 $0.00  $18.300,00 $18.300,00 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

REQUIERE 
CAMBIO DE 
OBJETO DE 



 

MEDIANTE LA 
ENTREGA DE 

OVINOS 
MESTIZOS 

MEJORADOS PIE 
DE CRIA A 

GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA DE 
COMUNIDADES 
DEL CANTÓN 

COLTA, 
PROVINCIA DE 
CHIMBORAZO 

 

CONTRATO 
PARA LA 

ADQUISICIÓN 
DE OVINOS 

REFORMA 

MEJORAMIENTO 
GENÉTICO DEL 
HATO BOVINO 
MEDIANTE LA 
ENTREGA DE 

VACONAS 
MESTIZAS 

MEJORADAS PIE 
DE CRIA A 

GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA DE 
COMUNIDADES 
DEL CANTÓN 

COLTA, 
PROVINCIA DE 
CHIMBORAZO 

 

7.3.15.12.07.01 $0.00  $280.000,00 $280.000,00 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

REQUIERE 
CAMBIO DE 
OBJETO DE 
CONTRATO 

PARA LA 
ADQUISICIÓN 
DE BOVINOS 

ACTUAL 

Adquisición de 
raciones 

alimenticias para 
la atención 
integral a la 
población de 

grupos 
prioritarios a 

personas adultas 
mayores en 

extrema pobreza 
y vulnerabilidad 

mediante 
entrega 

alimenticia en las 
comunidades del 

cantón Colta 

7.3.08.01 $525.000,00 $0.00 $0.00 $525.000,00 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

PARTIDA QUE 
REQUIERE SER 
ACTUALIZADA 

POR CAMBIO DE 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

REFORMA 

ADQUISICIÓN 
DE RACIONES 
ALIMENTICIAS 
DESTINADAS A 
LA ATENCIÓN 
DE GRUPOS 

PRIORITARIOS, 
PERSONAS 
ADULTAS 

MAYORES EN 
SITUACIÓN DE 

EXTREMA 
POBREZA Y 

VULNERABILIDA
D, EN LAS 

COMUNIDADES 
Y BARRIOS DEL 
CANTÓN COLTA 
PROVINCIA DE 
CHIMBORAZO 

7.3.08.01 $525.000,00 $0.00 $0.00 $525.000,00 
RÉGIMEN 
ESPECIAL 

REQUIERE 
CAMBIO DE 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

 



 

ARTÍCULO DOS. - DISPONER a las Instancias de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación; y, Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Colta, procedan con la reforma del Plan Operativo Anual (POA) y del Plan Anual 
de Contrataciones (PAC) del ejercicio fiscal en curso, en concordancia con las 
modificaciones autorizadas en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TRES. - NOTIFICAR con el contenido de la presente Resolución 
Administrativa a las dependencias involucradas para los fines administrativos 
pertinentes: Dirección Financiera, Dirección de Gestión Social y Fomento Local, Dirección 
Administrativa y Unidad de Compras Públicas. 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. - 

Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Colta, en Villa la Unión, a los 15 días del mes de abril de 2026. 

 
 

Julio Manuel Guaminga Anilema 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 
 

 
RAZÓN: Siento como tal que la Resolución Administrativa que antecede ha sido 
elaborada en Procuraduría SÍndica del GADMCC, con base a la información y datos 
proporcionados y previa verificación con la normativa legal aplicable. 

 
 
 
 
 

Jorge Lenin Gavilánez Obregón 
            PROCURADOR SÍNDICO GADMCC. 

 
 
 

Elaborado por Abg. Matheo Napoleón Cadena T. 
Analista Jurídico 1 

 

 


